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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN Q]fS^

ñmériea a favor de la Compañía IHl'EGRñCIÓN" LOGÍSTICA INLOG



 



DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA "HATÍRPACKIÍI '-¿'-

E EMPAQUE CÍA. LTDA" CELEBRADA EL D]3
DICIEMBRE 281 I*

EL D]3 19/¿/ í> ',
¡I* ¿Í*JÍ
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H46-77 y Las Retamas, los socios de la Compañía MATERPACKIN INDUSTRIAS
OE MATERIALES DE EMPAQUE CÍA. LTDA.. siendo las 14Í100; proceden a
celebrar la 3unta General Universal de socios de la Compañía.

LIBORIO ISAAC ARIAS BASANTES HRDROS, según consta de Poder Especial, que
son propietarios de 1 participación de 0,04 Dólar de los Estados unidos

Universal de socios de' la Compañía "MATERPACKIN INDUSTRIAS DE MATERIALES
DE EMPAQUE CÍA. LTDA"

• Autorización de la cesión de 207.91
compañía SOUTH PACIFIC CORPÜRATIOT
INTEGRACIÓN LOGÍSTICA INLOG S.A
Compañía INLOGTRANS S.A. Autorización de la cesión de 1
participación que hace ARIAS BASANTES LIBORIO ISAAC HRDROS. a la
Compañía INLOGTRANS S.A.

la Compañía SOUTH PACIFIC CORPORATION S.A. SOUTHPAC a la Compañía
INTEGRACIÓN LOGÍSTICA INLOG S.A y 2.999 participaciones a la Compañía
INLOGTRANS S.A. Además que se autorice la cesión de 1 participación que
hace ARIAS BASANTES LIBORIO ISAAC HRDROS. a la Compañía INLOGTRANS S.A.
Por ser- conveniente para los intereses de la Compañía MATERPACKIN
INOOSTRIAS DE MATERIALES DE EMPAQUE CÍA. LTDA".
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE&A

COMPAÑÍA "SOUTH PACIFIC CORPORATION S.A. SOUTH

El seño.- i:
de k» Esta

!.: iCC KA\ -T " ':.• GALEAS . opietaila ;!» "j'.'i "\ ?',•:!'-r.tí .?' Un ¡Xi?;



\e paSabfS el señor FRAMCISIO '¿Vlt'S Ai'iAS i_."LFAS j^ie-i propone a \a Junta
que es necesario realizar la cesión por parte de ía Compañía SOUTH PACIFIC

INTEGRACIÓN LOGÍSTICA INLOG í ^ >, 2'j5= p;-.; r. s.rior.si d .\LOGTRANSS.A

EMPAQUE CÍA. LTCxV. Pct ser coi\s!iieril« a ios intereses «e ia Compañía.
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE
LA COMPAÑÍA INTEGRACIÓN LOGÍSTICA INLOG S.A

En la ciudad de Quito DM. a los 19 días del mes de diciembre del año
2014, siendo las 11hOO, en el local de la Compañía INTEGRACIÓN
LOGÍSTICA INLOG.S.A ubicado en la calle Lizardo Becerra 106 y Av,
Panamericana Norte Km 15 y %. se procede a celebrar la Junta
General Universal de accionistas de la Compañía;

Asisten a la Junta los siguientes accionistas:

El señor PAUL AGUSTÍN MARTÍNEZ LEÓN en representación de la
compañía Mesocusa S.A., propietaria de 148,334.00

El señor JORGE ISAAC ARIAS GALEAS en representación de ia
compañía SOUTH PACIFIC CORPORATION S.A. SOUTHPAC,
propietaria de 164,334.00 acciones. Y FRANCISCO XAVIER ARIAS

GALEAS.

El señor JORGE STALIN MARTÍNEZ PLAZA por sus propios y
personales derechos propietario de 812 00 acciones.

El 56ñor FERNANDO RAFAEL MESTANZA MORENO por
propios y personales derechos, propietario de 116,471.00 accio

El señor ALBERTO FEDERICO PÉREZ ENDARA., del
representado por la señora Ménica Ordóñez Gonzales de 6,551.OCTi. \ * .
acciones. Ytt TO



log
supply chain sen/ices

Integración logística S.A.

El señor RAÚL EDUARDO ROLDAN BIANCULLI., por sus propios y
personales derechos propietario de 133.198.00 acciones.

El señor HERNÁN FRANCISCO VILLACIS MERINO por sus propios y
personales derechos, propietario de 116,678.00 acciones.

El total de acciones de la Compañía es de 686.378 de Un Dólar de
los Estados Unidos de América cada una, dando un total de 686 378
Dólares de los Estados Unidos de América.

Luego de comprobar ía asistencia de la totalidad del capital social
pagado de la Compañía, se procede a celebrar la presente Junta
General Universal de accionistas de la Compañía INTEGRACIÓN
LOGÍSTICA INLOG S.A.

Preside esta junta e! señor RAÚL EDUARDO ROLDAN BIANCULLI,
Presidente de la compañía, y actúa como Secretario Hernán Villacís
Merino. A continuación se declara instalada la sesión para proceder a
tratar los siguientes puntos que consta en e! orden del día:

Compra de Participaciones de la Compañía MATERPACKIN
INDUSTRIAS DE MATERIALES DE EMPAQUE CÍA. LTDA

Una vez que el punto del orden del día ha sido autorizado por los
presentes, toma la palabra el señor HERNÁN FRANCISCO VILLACIS
MERINO quien propone a la Junta que para INTEGRACIÓN
LOGÍSTICA INLOG.S.A es necesario Invertir en la compra del 99% de
participaciones correspondientes a 207.900 participaciones de la
Compañía MATERPACKIN INDUSTRIAS DE MATERIALES DE\
EMPAQUE CÍA. LTDA. Con el fin de incursionar en actividades V
industriales para complementar las actuales que realiza INLOG. ^\ \



I inlZiog Integración

supply chain services

Lo que es aceptado por unanimidad por los presentes y'-t
encargar al Gerente General suscriba cuanto documento s
y realice los actos y pagos necesarios para perfeccionar lo resuelto por
la Junta General.

Sin otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción del
acta, la misma que luego de leerla se aprueba por unanimidad de los
socios asistentes siendo las 12hOO.

Para constancia de lo actuado y resuelto, firman exacta, los socios

Hernán Francisco Wlaeis Merino.

Secretario Accionista

Jorge Sfalín'Martínez Plaza

-Accionista

Mónica Ordóñez Gonzales Fernando Rafael Mestanza Morem
Apoderada Accionista
Alberto Federico Pérez Endara / f

Accioníf

<=-- -SDÜÍhT>acif ic^o"r"póration . "

Jorge Isaac Anas Galeas
Accionista

Paul Agustín Martínez León
Accionista

Raúl Eduardo Roldan Bianculli
Accionista
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Se Olorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgado par SOUTH PACIFIC CORPORATION

S.A SOUTHPAC, a faior de INTEGRACIÓN LOGÍSTICA INLOG S.A, debidamente

DOCTORA FAoCÍ5»EÍ,GADO LOOR

NOTARIASJCGTINDA DEL CANTÓN QUITO

ra Paota Delgado Loor



RAZÓN: SE TOMO NOTA AL MAKÚbN' Dh L \ M A 1 R I / Di I SCRITURA Díí

CONSIITUCION DIL l.A COMPAÑÍA MA I liKI'ACKIN INDUSTRIA5, DF \ I \ T F R I M Fs

Di. ILMPAQUn CÍA i.TDA . OTORGADA ANTI. Fi DOCTOR JUAN DEL POZO

CASTRILLON COX FECHA 9 DE ENERO nr 1987, CUYO ARCHIVO bE hNCLENIKA

ACTUALMENIb A MI tAKUO. MhUIANTE SLiüROCiAClÓN NÚMFRO NUEVE MIL

I R h S C I K N I O S OCHKNTA Y CUM'KO GUIÓN DP GUIÓN UF1H, L>E FECI1A DIECIOCHO DE

DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DE FEC1IA VEINIL üh A U O S I U DE DOS MIL

DI- 11ÍC Í K M B K I Di l . l

NOTARIO 18



< Registro Mercantil de Quito

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD Ll
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* Registro Mercantil de Quito

! ENMENDADURA, ACERACIÓN O MODIFICACI¿

1E INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUrffo, A 6 DlAfc) DEL MES

AB. JENIFFER PATRICIA FIGUERIJA ROEOES (DELEGADA - RESOLUí

«mua/ow^g


